
Boletín Informativo. 
Ciudad de México a 06 de enero de 2025 

Estimados (as)

 

Hacemos de su conocimiento la publicación en D.O.F. del día 06 de enero de 2025.


ANEXOS 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 28, 29 
y 30 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2025, publicadas el 30 de 
diciembre de 2024.


Sin otro particular y quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración, reciban 
un cordial saludo. 


ATENTAMENTE:

Lic. Elizabeth Santiago

esantiago@aamovers.com.mx


Lic. Guillermo Domínguez Rodríguez.

gdominguez@aamovers.com.mx


Área Jurídica 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